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D. SANTOS GANDARILLAS MARTOS

Dª. MARIA JESUS VEGAS TORRES

D. RAMÓN CASTILLO BADAL

Madrid, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro.

VISTO el presente recurso contencioso-administrativo núm. 1653/19 promovido por la Procuradora Dª Laura
Argentina Gómez Molina en nombre y representación de PREMIER BUS, S.L.,contra la resolución de 20 de
junio de 2019, dictada por la Sala de Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y
la Competencia en el expediente SAMUR/02/2018 TRANSPORTE ESCOLAR, mediante la cual se le impuso
una sanción de multa de 63.000 euros. Ha sido parte en autos la Administración demandada, representada y
defendida por el Abogado del Estado.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-Interpuesto el recurso y seguidos los oportunos trámites prevenidos por la Ley de la Jurisdicción,
se emplazó a la parte demandante para que formalizase la demanda, lo que verificó mediante escrito en el
que, tras exponer los hechos y fundamentos de derecho que estimaba de aplicación, terminaba suplicando
se dictase sentencia por la que "... 1ª De forma principal declare la nulidad del procedimiento sancionador por
haber sido instruido por el Servicio Regional de Competencia de Murcia cuando la competencia correspondía a
la Comisión Nacional del Mercado y la Competencia por el carácter supraautonómico de la presunta conducta
colusoria.

2ª Para el caso de no estimar la petición 1ª, declare que mi representada no es responsable de una infracción
única y continuada, constitutiva del cártel de transporte escolar en la Región de Murcia, durante el periodo de
licitación de los ejercicios 2016-2017 y 2017-2018, y en consecuencia que se anule la sanción impuesta por la
CNMC.

3ª Para el caso de no estimar las peticiones 1ª y 2ª, declare la anulación de la referida resolución en el solo
particular relativo a la determinación de la cuantía de la multa, por no ser en este extremo ajustada a Derecho;
disponiendo que se remitan las actuaciones a la CNMC o el Servicio Regional de Defensa de la Competencia de
la Región de Murcia (en función de quien tenga la competencia para ello) a fin de que dicte otra en la cual fije su
importe de acuerdo a los criterios legales de graduación debidamente motivados.

4ª Se condene en costas a la Administración demandada".

SEGUNDO.-El Abogado del Estado contestó a la demanda mediante escrito en el que suplicaba se dictase
sentencia por la que se confirmase el acto recurrido en todos sus extremos.

TERCERO.-Pendiente el recurso de señalamiento para votación y fallo cuando por turno le correspondiera, se
fijó para ello la audiencia del día 2 de octubre de 2024, en que tuvo lugar.

Ha sido ponente el Ilmo. Sr. D. Francisco de la Peña Elías, quien expresa el parecer de la Sala.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-A través de este proceso impugna la entidad actora la resolución dictada con fecha 20 de junio de
2019 por la Sala de Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en
el expediente SAMUR/02/2018 TRANSPORTE ESCOLAR, cuya parte dispositiva era del siguiente tenor literal:

"Primero. Declarar que en el presente expediente se ha acreditado la existencia de una infracción única y
continuada constitutiva de cártel de prohibida por el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de
la Competencia , consistente en el reparto de las licitaciones del servicio de transporte escolar en la región de
Murcia convocadas por la Consejería competente en materia de Educación de la Región de Murcia desde el año
2009 hasta el final de la ejecución del último contrato licitado en el procedimiento SG/CA/14/2016, en junio de
2018.

Segundo. De acuerdo con la responsabilidad atribuida en el fundamento de derecho cuarto, declarar
responsables de la citada infracción a las siguientes entidades:

(...)

26. PREMIER BUS, S.L., por su participación en una infracción única y continuada constitutiva del cártel del
transporte escolar en la Región de Murcia, al menos durante el periodo de licitación del contrato de 41 rutas de
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transporte escolar para los cursos 2016-2017 y 2017-2018, abarcando desde el momento de presentación de
las ofertas en julio de 2016 hasta el final de la ejecución del contrato en junio de 2018.

(...)

Tercero. Imponer a las autoras responsables de la conducta infractora las siguientes sanciones:

(...)

26. PREMIER BUS, S.L., 63.000 euros,

(...)

Quinto. Intimar a las empresas infractoras para que en el futuro se abstengan de realizar conductas semejantes
a la tipificada y sancionada en la presente Resolución.

(...)

Noveno. Remitir la presente resolución a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado a los efectos
oportunos, de acuerdo con lo establecido en el fundamento de derecho séptimo.

(...)"

Como antecedentes procedimentales de dicha resolución pueden destacarse, a la vista de los documentos
que integran el expediente administrativo, los siguientes:

1) Con fecha 9 de febrero de 2017, se recibió un escrito de denuncia en la Comisión Nacional de los Mercados y
la Competencia (CNMC), presentado por la Consejería de Educación y Universidades (actualmente Consejería
de Educación, Juventud y Deportes) de la Región de Murcia (La Consejería de Educación) contra las empresas
AUTOBUSES Y TAXIS PITOÑO, S.L. y AUTOCARES PELOTÓN, S.L., por posibles prácticas colusorias en el
procedimiento de contratación administrativa con referencia SG/CA/14/2016, denominado "Contratación del
servicio de 41 rutas de transporte escolar de la Región de Murcia, cursos 2016-17 y 2017-18", contrarias a la
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (LDC).

2) En aplicación artículo 2.2 de la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las Competencias del Estado
y las Comunidades Autónomas en materia de Defensa de la Competencia, la Dirección de Competencia de la
CNMC consideró que los hechos objeto de análisis se circunscribían exclusivamente al ámbito territorial de la
Región de Murcia, por lo que correspondería al Servicio Regional de Defensa de la Competencia de la Región
de Murcia (SRDC) la competencia para conocer del asunto. En consecuencia, la CNMC procedió a remitir al
SRDC la denuncia recibida en la CNMC, el 28 de febrero de 2017.

3) Tras acordar el inicio de una información reservada, el 7 de julio de 2017 el SRDC acordó la incoación de un
expediente sancionador contra las dos entidades denunciadas (AUTOCARES PELOTÓN, S.L. y AUTOBUSES y
TAXIS PITOÑO S.L.) y quince empresas más (  Segundo , ANTONIO MUÑOZ BAENAS, S.L.,  Íñigo , AUTOBUSES
FRANCISCO SÁNCHEZ GIL, S.L., AUTOBUSES Y TAXIS PITOÑO, S.L., AUTOCARES JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA,
S.L., AUTOCARES JUAN GÓMEZ SÁNCHEZ, S.L., AUTOCARES KLEIN, S.L.,  DIRECCION000 ., AUTOCARES
MARTÍNEZ SANTAOLALLA, S.L., AUTOCARES PELOTÓN, S.L., AUTOCARES RAVIGO, S.L., AUTOCARES RÍOS
ALICANTE, S.L., EUROPA BUS TURISMOS Y TRANSPORTE, S.L., FIRST CLASS BUS, S.L., PREMIER BUS, S.L.
y TRANSPORTES PERIFÉRICOS MURCIANOS, S.A.,) por haber sido las participantes en el procedimiento de
contratación administrativa  NUM000 .

4) Con fecha 4 de mayo de 2018 el SRDC emitió pliego de concreción de hechos en el que se concluía que
las empresas incoadas habían llevado a cabo prácticas contrarias al derecho de la competencia consistentes
en el reparto del mercado en relación con los diferentes lotes en el expediente de contratación del servicio de
transporte escolar de 41 rutas de la Región de Murcia para los cursos 2016-2017 y 2017-2018. Pliego frente
al cual formularon las empresas incoadas las alegaciones que refleja el expediente.

5) El 31 de mayo de 2018 TRANSPORTES PERIFÉRICOS MURCIANOS, S.A. (TRAPEMUSA) presentó ante la
CNMC, a los efectos del artículo 66 de la LDC, una solicitud de exención del pago de la multa denunciando la
comisión de una infracción del artículo 1 consistente en la concertación entre diversas empresas en relación
con la prestación de los servicios públicos de transporte de viajeros regular de uso especial con origen y
destino en centros educativos de la Región de Murcia. A ello añadía que la concertación venía realizándose
desde hace tiempo, y que dio lugar a la firma de un convenio el 18 de agosto de 2006 y de otro posterior que
se firmó el 8 de julio de 2009.

6) A la vista de la solicitud de clemencia presentada por TRAPEMUSA, el número de nuevas empresas
implicadas y el mayor periodo afectado por las conductas investigadas, el SRDC dictó un acuerdo de
ampliación del plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento en cuatro meses;
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y, con fecha 10 de julio de 2018, un acuerdo de ampliación de la incoación del expediente sancionador,
por supuestas conductas prohibidas por el artículo 1 de la LDC, en particular, la posible coordinación de
comportamientos y el reparto del mercado entre varias empresas participantes en las licitaciones relativas
a la contratación del servicio de transporte escolar de la Región de Murcia desde, al menos, el año 2006.
En ese acuerdo se mantuvo a las empresas ya incoadas y además se amplió la incoación, a AUTOBUSES
VIDAL-CARTAGENA, S.A., AUTOCARES ÁGUILAS, S.L., AUTOCARES BELMONTE HERMANOS, S.L., AUTOCARES
ESPUÑA, S.L., AUTOCARES GÓMEZ, S.A., AUTOCARES HELLÍN, S.A., AUTOCARES IBEROCAR, S.A., AUTOCARES
MEROÑO, S.A., AUTOCARES PATERNA, S.L., AUTOCARES RÍOS, S.A., AUTOCARES SÁNCHEZ ORTUÑO, S.L.,
BUSMAR, S.L., BUS RÍOS, S.L., LÍNEAS REGULARES DEL SUDESTE, S.L., LÍNEAS Y AUTOCARES, S.A., MARCOS
HIDALGO CANO, S.L., TRANSALHAMA, S.L., TRANSPORTE DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L., y TRANSPORTES
URBANOS DE CARTAGENA, S.A.; así como a las asociaciones ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS
DE TRANSPORTES EN AUTOCARES (ANETRA), FEDERACIÓN NACIONAL EMPRESARIAL DE TRANSPORTE EN
AUTOBÚS - MURCIA (FENEBUS MURCIA), y FEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES
DE TRANSPORTE DE MURCIA (FROET).

7) E 26 de julio de 2018, se presentó una segunda solicitud de clemencia por la empresa  DIRECCION000 .,
en la que se expone su decisión de colaborar con el SRDC al amparo de lo establecido en el artículo 66 de la
LDC.; y el 27 de julio de 2018, se presentó una tercera solicitud de clemencia al amparo del artículo 66 de la
LDC por la empresa AUTOCARES PATERNA, S.L.

8) A la vista de todo ello, el 12 de septiembre de 2018 se dictó un segundo pliego de concreción de hechos
(PCH 2) en el que se recogieron los hechos ya probados en el PCH1 y se añadieron los aportados junto con
las tres solicitudes de clemencia. Pliego de que se dio traslado a las incoadas.

9) Acordado el cierre de la fase de instrucción el 25 de octubre de 2018, el 26 de octubre siguiente se formuló
propuesta de resolución. En la misma se proponía que se declarase acreditada la existencia de una infracción
del artículo 1.1 de la LDC, distinguiendo en razón de la responsabilidad de cada empresa o asociación hasta
tres formas de participación:

"1. Participación en el cártel al menos en el período de la última licitación convocada para los cursos 2016-2017
y 2017-2018:

-  Segundo

- ANTONIO MUÑOZ BAENAS, S. L.

-  Íñigo

- AUTOBUSES Y TAXIS PITOÑO, S. L.

- AUTOCARES JUAN GÓMEZ SÁNCHEZ, S. L.

- AUTOCARES KLEIN, S. L.

- AUTOCARES MARTÍNEZ SANTAOLALLA, S. L.

- AUTOCARES PELOTÓN, S. L.

- AUTOCARES RÍOS ALICANTE, S. L.

- EUROPA BUS TURISMOS Y TRANSPORTE, S. L.

- FIRST CLASS BUS, S. L.

- PREMIER BUS, S. L.

2. Participación en el cártel al menos desde julio de 2009, estando aún vigentes los efectos de dicho cártel, hasta
la última licitación convocada para los cursos 2016-2017 y 2017-2018:

- AUTOBUSES VIDAL-CARTAGENA, S. A.

- AUTOCARES ÁGUILAS, S. L.

- AUTOCARES BELMONTE HERMANOS, S. L.

- AUTOCARES ESPUÑA, S. L.

- AUTOCARES GÓMEZ, S. A.

- AUTOCARES HELLÍN, S. A.

- AUTOCARES IBEROCAR, S. A.
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- AUTOCARES MEROÑO, S. A.

- AUTOCARES PATERNA, S. L.

- AUTOCARES RÍOS, S. A.

- AUTOCARES SÁNCHEZ ORTUÑO, S. L.

- BUS RÍOS, S. L.

- BUSMAR, S. L.

- LÍNEAS REGULARES DEL SUDESTE, S. L.

- LÍNEAS Y AUTOCARES, S. A. (actualmente INTERURBANA DE AUTOBUSES, S. A.)

- MARCOS HIDALGO CANO, S. L.

- TRANSALHAMA, S. L.

- TRANSPORTE DE VIAJEROS DE MURCIA, S. L.

- TRANSPORTES URBANOS DE CARTAGENA, S. A.

- AUTOBUSES FRANCISCO SANCHEZ GIL, S. L.

- AUTOCARES JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA, S. L.

-  DIRECCION000 .

- TRANSPORTES PERIFÉRICOS MURCIANOS, S. A.

3. Participación en el cártel al menos desde julio de 2009, estando aún vigentes los efectos de dicho cártel,
hasta la última licitación convocada para los cursos 2016-2017 y 2017-2018, así como por la organización,
coordinación y seguimiento del mismo a través de una comisión creada al efecto:

- ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTESEN AUTOCARES (ANETRA)2.

- ASOCIACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCIA (FENEBUSMURCIA).

- FEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE TRANSPORTE DE MURCIA (FROET)".

Propuesta frente a la cual hicieron las empresas incoadas las alegaciones que tuvieron por conveniente.

10) El 28 de noviembre de 2018 el SRDC elevó a la Sala de Competencia de la CNMC su informe y propuesta
de resolución; y, con fecha 19 de diciembre de 2018, la Sala de Competencia del Consejo de la CNMC aprobó
la convalidación del acuerdo que había adoptado el SRDC por el cual se amplió el plazo máximo de resolución
del procedimiento hasta el 6 de mayo de 2019.

11) Presentada la información que les fue requerida a las incoadas acerca de su volumen de negocios en el año
2018, y tras la recalificación acordada el 9 de mayo de 2019, que fue asimismo contestada por las entidades
interesadas, la Sala de Competencia del Consejo de la CNMC dictó en su reunión de 20 de junio de 2019 la
resolución cuya impugnación es objeto del presente proceso.

SEGUNDO.-Al tratar de los hechos determinantes del acuerdo sancionador, y cuando aborda la cuestión
relativa al mercado de producto afectado, la resolución recurrida lo identifica con el del servicio de transporte
público regular de uso especial, en concreto, escolar, prestado a centros públicos y sujetos a licitación pública
convocada por la Consejería de Educación de Murcia. Mercado que limita geográficamente al territorio de la
Comunidad Autónoma, coincidente con la competencia de la referida Consejería de Educación.

Delimitado de este modo el mercado afectado, la CNMC inicia la relación de hechos acreditados mencionando
las principales fuentes de información que le han permitido constatarlos, y se refiere así a la información
aportada junto con la denuncia de la Consejería de Educación (folios 1 a 106), a las informaciones facilitadas
por TRAPEMUSA en su solicitud de exención del pago de la multa (folios 2.416 a 2.564), por  DIRECCION000
. en la segunda solicitud de clemencia (folios 2.952 a 2.975), y por AUTOCARES PATERNA, S.L. en la tercera
solicitud de clemencia (folios 2.979 a 2.995), así como en la información y documentos aportados en las
contestaciones a los requerimientos de información efectuados a las empresas incoadas durante la fase de
instrucción.

Además, se remite al apartado IV del primer PCH en el que el SRDC expone los hechos que considera
acreditados respecto a las conductas desarrolladas por las 17 empresas imputadas en torno a los diferentes
lotes en el expediente de contratación del servicio de transporte escolar de 41 rutas de la Consejería de
Educación para los cursos 2016-2017 y 2017-2018; y al apartado V del segundo PCH, en el que el SRDC expone
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los hechos que considera acreditados respecto a las conductas desarrolladas por las 19 empresas y las 3
asociaciones de empresas imputadas con origen en el convenio de 8 de julio de 2009.

Sobre la base de dicha información concluye que habría quedado acreditada la existencia de un acuerdo
de larga duración que arranca del denominado "Convenio regulador de los servicios de transporte público de
viajeros regular de uso especial con origen y destino en centros educativos de la Región de Murcia, entre las
empresas pertenecientes a la Asociación de Empresarios de Servicio Discrecional de Viajeros de la provincia de
Murcia (AESDVM-ANETRA) y a FENEBUS-MURCIA",que fue firmado el 8 de julio de 2009.

Este convenio evidenciaría que las empresas firmantes habían pactado, a través de sus respectivas
asociaciones, una serie de condiciones para garantizar la carga de trabajo que tenían las empresas
participantes en el acuerdo.

De acuerdo con lo convenido, cada empresa optó a las líneas que le interesaban, cediendo las que no le
interesaban para su reparto entre las empresas del cártel. Además, se habría establecido que los contratos
del curso escolar anterior (2008-2009) serían respetados por las empresas signatarias en el curso siguiente
(2009- 2010) y sucesivos, subrayando su carácter indefinido.

Se preveía la creación de una comisión paritaria de representantes de AESDVM-ANETRA y de FENEBUS-
MURCIA, que tenía como secretario al secretario general de FROET o persona que este designara, y cuyas
funciones consistían en resolver sobre la forma de acceso a la contratación de las empresas firmantes,
interpretar el convenio, resolver los conflictos que pudieran suscitarse en su aplicación y ejercer la actividad
disciplinaria sobre las empresas que no lo respetasen.

Afirma además la CNMC que se ha acreditado el funcionamiento efectivo de la comisión de seguimiento
formada por representantes de AESDVM-ANETRA, FENEBUS-MURCIA y FROET, así como el papel fundamental
de FROET en la coordinación de comportamientos y el reparto de rutas, organizando reuniones y celebrando
asambleas conjuntas de la Asociación de Empresarios de Servicio Discrecional de Viajeros de la provincia de
Murcia y FENEBUS-MURCIA en la propia sede de FROET.

Se refiere así a las reuniones celebradas por Comisión de seguimiento del Convenio de 2009, en las que
participaban miembros de las asociaciones incoadas, y cuya prueba obra a los folios 2.440 a 2.446 del
expediente.

Alude a la concreta intervención de FENEBUS-MURCIA y también de FROET, a quien atribuye haber coordinado
y supervisado la distribución de las compensaciones de rutas entre las empresas a través de correos
electrónicos, sirviendo de nexo entre las empresas (alude en este sentido a los correos en los que ordena a
las empresas que se abstengan de responder a las ofertas que ha enviado la Consejería de Educación hasta
que la comisión de seguimiento se ponga en contacto con cada una de ellas, o en los que requiere que no
indiquen a la Consejería las rutas que harán hasta que se solucionen las dudas, o que no acepten las prórrogas
del Contrato licitado en 2016.

Describe las formas de compensación por pérdidas de contratos o desaparición de rutas y la existencia de
turnos y sorteos pactadas en el Convenio, la posibilidad también prevista de permutar entre las empresas
firmantes las rutas que en principio tuvieran asignadas, y el obligado respeto mutuo en relación a la
contratación con centros privados.

Todo ello con apoyo en la prueba que cita en relación a cada una de dichas conductas.

Junto a dicho acuerdo de larga duración, la resolución advierte de la existencia de un acuerdo en la licitación del
periodo 2016-2018 que traería causa del expediente de contratación del servicio de transporte escolar de 41
rutas para los cursos 2016-2017 y 2017-2018, por procedimiento abierto, y en el que la adjudicación se produjo
en favor de las empresas y por los importes que recoge la misma resolución. Además, pormenoriza la conducta
concreta de cada una de las empresas intervinientes y su relación con otra u otras de las participantes en la
licitación, de la que deduce la existencia de concertación.

Estas circunstancias llevan finalmente a la CNMC a apreciar la existencia de una infracción única y continuada
tipificada en el artículo 1 de la LDC, que califica de muy grave, constitutiva de un cártel por el que "...
determinadas empresas, con el conocimiento y participación de AESDVMANETRA, FENEBUS-MURCIA y FROET,
se repartieron las rutas de transporte escolar en la Región de Murcia a través de los lotes ofertados en las
licitaciones convocadas por la Consejería de Educación entre 2009 y 2016, año en que se produjo la última
licitación de rutas para los ejercicios escolares 2016-2017 y 2017-2018".

Afirma que dicho cártel se formó y mantuvo en el tiempo hasta la fecha de incoación del expediente
sancionador, y que se instrumentalizó mediante la firma del referido convenio de 8 de julio de 2009, para
garantizar la concurrencia coordinada a la prestación del servicio de transporte escolar en Murcia, añadiendo
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que "... durante la licitación del contrato de los cursos 2016-2017 y 2017-2018 y en ejecución del plan común
previamente acordado por las empresas implicadas específicamente en el reparto de los lotes del Contrato, se
produjeron una serie de prácticas -como renuncias cruzadas o condicionadas a los lotes de los que habían sido
inicialmente adjudicatarias- que constituyen indicios de la pervivencia del cártel hasta la actualidad, al que se
habrían sumado empresas no firmantes del Convenio de 2009".

TERCERO.-En cuanto a la concreta intervención de la actora, PREMIER BUS, S.L., se describe en estos términos
en la resolución recurrida:

"PREMIER BUS, S.L., es responsable de una infracción única y continuada constitutiva del cártel del transporte
escolar en la Región de Murcia, al menos durante el periodo de licitación del Contrato para los ejercicios
2016-2017 y 2017-2018, abarcando desde el momento de presentación de las ofertas en julio de 2016 hasta el
final de la ejecución del Contrato en junio de 2018.

En particular, en virtud de los hechos acreditados, PREMIER BUS, S.L. ha participado en U.T.E. en el reparto de
los lotes nº4, nº7, nº13, nº20, nº31 y nº37 del contrato convocado por la Consejería para los cursos 2016-2017
y 2017-2018".

Frente a ello, y con carácter previo, argumenta la recurrente que "El órgano competente para tramitar la
instrucción del expediente sancionador no era el SRDC, sino la CNMC dado el efecto que la conducta prohibida
desplegaba en los potenciales competidores de las CC.AA. limítrofes".

En cuanto al fondo, afirma que su conducta no puede subsumirse en ninguna de las conductas prohibidas por el
artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, y rechaza haber cometido la infracción
única y continuada que se le atribuye, insistiendo en que no hay prueba que sostenga su participación en la
infracción.

Destaca en este sentido que nunca suscribió el convenio de 2009 ni estuvo entre las empresas que se
repartieron rutas con arreglo a los criterios pactados en dicho convenio; no fue incriminada por ninguno de las
empresas que se acogieron al programa de clemencia; no ha pertenecido nunca a la Federación Regional de
Organizaciones Empresariales de Transporte de Murcia (FROET), ni tampoco a FENEBUS, ni a ANETRA; y sus
circunstancias son las mismas que las de la entidad Autocares Ravigo, S.L., que resultó, dice, "... absuelta por
la no comisión de ninguna conducta prohibida".

CUARTO-.Por lo que se refiere a la falta de competencia del Servicio Regional de Defensa de la Competencia
de Murcia para instruir el procedimiento, y que denuncia la recurrente al entender que las conductas afectan al
territorio de más de una Comunidad Autónoma, es lo cierto que la resolución recurrida aborda la cuestión del
mercado geográfico afectado por las conductas objeto de investigación y lo limita al "conjunto de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia", argumentando al respecto que coincide con el ámbito de la licitación pública
del servicio de transporte escolar para la que es competente la citada Consejería de Educación.

Participamos en lo sustancial de este criterio, pues la competencia territorial se determina por el ámbito
geográfico al que se extienden los efectos de las conductas infractoras, y en este caso dicho ámbito estaba
limitado por la competencia territorial de la Administración convocante de las licitaciones. Y es que la
infracción solo podía cometerse en relación a la licitación de rutas que discurren por el territorio de la
Comunidad Autónoma de Murcia.

Como dispone el artículo 1.3 de la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las Competencias
del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de Defensa de la Competencia, "Corresponderá a las
Comunidades Autónomas con competencias en la materia el ejercicio en su territorio de las competencias
reconocidas en la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, respecto de los procedimientos
que tengan por objeto las conductas previstas en los artículos 1 , 6 y 7 de la mencionada Ley , cuando las citadas
conductas, sin afectar a un ámbito superior al de una Comunidad Autónoma o al conjunto del mercado nacional,
alteren o puedan alterar la libre competencia en el ámbito de la respectiva Comunidad Autónoma".

El hecho, destacado por la demandante, de que las conductas anticompetitivas pudieran suponer una barrera
de entrada a competidores de otras Comunidades Autónomas no modifica esta conclusión por cuanto la libre
competencia solo puede verse afectada por las conductas que se sancionan en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Murcia. Y ello con independencia de que pudieran suponer una limitación para empresas cuyo
domicilio este fuera de dicha Comunidad.

QUINTO.-Aduce además PREMIER BUS que no hay prueba de su participación en la infracción única y
continuada que se le atribuye, e incide en que no firmó el convenio de 2009, ni se repartió rutas afectadas
por dicho convenio, no aparece mencionada por las empresas que se acogieron al programa de clemencia, ni
pertenece a ninguna de las organizaciones participantes (FROET, FENEBUS, ANETRA), además de encontrarse
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en la misma situación que otras empresas que no han sido sancionadas (se refiere en concreto a la entidad
Autocares Ravigo, S.L.).

Para analizar este motivo debemos partir de la concreta imputación que la CNMC dirige a PREMIER BUS,
y que se recoge en el ordinal 4 de la letra A, "Individualización de responsabilidades", del apartado 4,
sobre Responsabilidad de las entidades incoadas, Fundamento de Derecho Cuarto (Valoración de la Sala de
Competencia) de la resolución de 20 de junio de 2019. Se pronuncia en los siguientes términos literales:

"PREMIER BUS, S.L., es responsable de una infracción única y continuada constitutiva del cártel del transporte
escolar en la Región de Murcia, al menos durante el periodo de licitación del Contrato para los ejercicios
2016-2017 y 2017-2018, abarcando desde el momento de presentación de las ofertas en julio de 2016 hasta el
final de la ejecución del Contrato en junio de 2018.

En particular, en virtud de los hechos acreditados, PREMIER BUS, S.L. ha participado en U.T.E. en el reparto de
los Lotes nº4, nº7, nº13, nº20, nº31 y nº37 del contrato convocado por la Consejería para los cursos 2016-2017
y 2017-2018".

La calificación es de "... una infracción única y continuada tipificada en el artículo 1 de la LDC , que se califica
de muy grave, constitutiva de cártel, por el que determinadas empresas, con el conocimiento y participación
de AESDVMANETRA, FENEBUS-MURCIA y FROET, se repartieron las rutas de transporte escolar en la Región de
Murcia a través de los lotes ofertados en las licitaciones convocadas por la Consejería de Educación entre 2009
y 2016, año en que se produjo la última licitación de rutas para los ejercicios escolares 2016-2017 y 2017-2018".

En cuanto también afecta a la actora, la resolución señala con carácter general que "Por lo que se refiere a
las empresas no firmantes del Convenio de 2009 pero cuyas conductas anticompetitivas llevadas a cabo en
el Contrato licitado por la Consejería de Educación para los periodos escolares 2016-2017 y 2017-2018 han
quedado también acreditadas, dichas empresas eran igualmente conscientes de la ilicitud de su comportamiento
y de las consecuencias que tenían tanto las ofertas de cobertura de muchas de ellas, con precios que no
pensaban mantener en la adjudicación, en beneficio de sus teóricos competidores, como las ofertas a precios
elevados de otras, a la espera de la realización del plan común de renuncias en cada uno de los lotes, para obtener
así la adjudicación con estos precios considerablemente más caros y en perjuicio de las arcas públicas que, en
definitiva, son las que financian este servicio de transporte escolar".

Pues bien, la imputación de una infracción única y continuada, que arranca de la firma del convenio de
2009, requiere justificar que concurren las circunstancias que caracterizan a esta clase de infracciones,
especialmente cuando la infracción única alcanza a dos clases de operativas bien diferentes: por un lado, la
que se inicia al suscribir varias empresas el citado convenio y se materializa con el reparto de licitaciones
que supuestamente se llevó a cabo con arreglo a lo pactado en el mismo; y por otro, la que se produjo en las
licitaciones de las rutas escolares para los cursos 2016/17 y 2017/18.

De hecho, la misma biología del procedimiento sancionador seguido en este caso evidencia esa diferencia
pues el procedimiento nace con la investigación de estas últimas licitaciones y se amplía después, como
consecuencia de la intervención del clemente, a conductas que son previas en el tiempo, aunque llegan a
superponerse a partir de 2016, para finalmente sancionar una sola infracción continuada.

La posibilidad de homogeneizar estas dos formas de colusión, que además responden a operativas distintas
(firma de un acuerdo cuyos términos se prolongan en el tiempo y se prorrogan a otras empresas cesionarias
de las firmantes; frente a las renuncias cruzadas o condicionadas a los lotes adjudicados), requiere de una
especial y más intensa motivación que explique, pese a esas diferencias, la existencia de una infracción única.
Y debe además sustentarse en una prueba que permita considerar acreditados los requisitos a los que se
condiciona, según la doctrina del TJUE, la calificación de infracción única y continuada.

A ello dedica la resolución impugnada el apartado 2, que rubrica "Duración de la conducta. Infracción única y
continuada" del Fundamento de Derecho Cuarto.

Tras referirse a los requisitos jurisprudenciales, declara que la infracción única y continuada incluye tres
conductas que supone acreditadas:

"a) La firma del Convenio de 2009, una conducta cuyos efectos se han extendido durante, al menos, diez años,
desde las reuniones preparatorias para la firma del mismo hasta la actualidad.

b) La creación de una comisión paritaria de representantes AESDVMANETRA y de FENEBUS-MURCIA, siendo su
secretario el Secretario General de FROET, con objeto de interpretar el convenio, resolver los posibles conflictos
en su aplicación y el ejercicio de la actividad disciplinaria sobre las empresas que no respeten el mismo.

8



JURISPRUDENCIA

c) Las prácticas de las empresas (algunas no signatarias del Convenio de 2009) en la última licitación del servicio
de transporte escolar para los cursos académicos 2016-2017 y 2017-2018, desde el momento de presentación
de las ofertas (julio de 2016) hasta el final de la ejecución del contrato (junio de 2018)".

PREMIER BUS solo sería responsable de estas últimas prácticas, y los datos que refleja la resolución recurrida
para atribuirle la comisión de una infracción única y continuada que tiene su origen en el convenio de 2009
y que requiere la existencia de un plan común, y el concomimiento del mismo por parte de la sancionada,
entiende la Sala que son insuficientes para sostener esa imputación.

En efecto, la resolución considera acreditada "mediante prueba indiciaria" la continuidad de la infracción desde
2009 hasta la actualidad, en virtud de la firma de un acuerdo expreso en aquel año por los representantes de
21 empresas que habría condicionado la actitud futura de las entidades en el acceso al mercado a través de
las licitaciones convocadas por la Consejería de Educación para la adjudicación de rutas de transporte escolar
en la Región de Murcia. Actitud que habría quedado corroborada, dice, en el marco de la licitación del Contrato
para el periodo 2016-2018.

Y concluye en relación a esta cuestión que "Lo anterior no lleva sino a concluir que, aunque entre el concurso
de 2009 (que refleja la aplicación del Convenio hasta 2012 y en las sucesivas prórrogas) y el concurso de 2016
no se repita una actuación similar por parte de las empresas participantes en las licitaciones convocadas por
la Consejería de Educación (la nueva firma de un convenio), no cabe duda de que las empresas que firmaron el
Convenio de 2009 y participaron en la licitación de 2016, lo hicieron en ejecución del plan que se venía realizando,
al menos, siete años atrás. Al tratarse de una infracción única y continuada, siguiendo con lo dispuesto en el
artículo 68 de la LDC , el término de la prescripción de 4 años se debe computar desde el día en que haya cesado".

La propia resolución, por lo tanto, declara de manera explícita que "... que las empresas que firmaron el Convenio
de 2009 y participaron en la licitación de 2016, lo hicieron en ejecución del plan que se venía realizando, al
menos, siete años atrás".Pero no aporta datos suficientes, a juicio de esta Sala, para considerar que también
actuaron en ejecución de dicho plan, con conocimiento del mismo y de manera concertada, las empresas que
no suscribieron el convenio de 2009.

Al margen de las dudas que pudieran suscitarse en torno a la existencia de acuerdos prohibidos entre las
empresas participantes en las licitaciones de los cursos escolares 2016/17 y 2017/18, es lo cierto que la
CNMC ha optado por calificar las conductas de las mismas como constitutivas de una infracción única y
continuada que se inicia con la suscripción del convenio de 2009. Y es precisamente esa calificación, con la
atribución del alcance temporal y el desvalor que conlleva, lo que carece de una prueba suficiente en atención
a la ya mencionada disparidad de conductas y a la falta de coincidencia entre en las empresas que firmaron
el convenio y las que participaron en las licitaciones 2016-2018, salvo el limitado número de ellas que se ha
acreditado que intervinieron en ambas.

Son muchas las ocasiones en las que nos hemos referido al valor que cabe atribuir a la prueba de indicios en
materia de sanciones de competencia pues, como declara el Tribunal Supremo en sentencia de 6 de marzo
de 2000 (recurso 373/1993), "... estas pruebas tienen una mayor operatividad en el campo de defensa de
la competencia, pues difícilmente los autores de actos colusorios dejarán huella documental de su conducta
restrictiva o prohibida, que únicamente podrá extraerse de indicios o presunciones. El negar validez a estas
pruebas indirectas conduciría casi a la absoluta impunidad de actos derivados de acuerdos o conciertos para
restringir el libre funcionamiento de la oferta y la demanda."

Sin embargo, esta afirmación no limita las exigencias a las que se condiciona la eficacia de las presunciones.

Así, el Tribunal Supremo, en sentencia de 15 marzo 2016, recurso núm. 1571/2013, declara que "Por lo demás,
frente a lo argumentado en el motivo de casación procede recordar algo que ya señala la sentencia de instancia,
esto es, que, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional - SSTC 174/1985 , 175/1985 , 229/1988- y a la
jurisprudencia de esta Sala - sirvan de muestra las sentencias de 16 de febrero de 2015 (dos sentencias con
esa fecha dictadas en los recursos de casación 940/2012 y 4182/2012 ), 6 de noviembre de 2013 (casación
2736/2010) y las que en ella se citan de 18 de noviembre de 1996 , 28 de enero de 1999 y 6 de marzo de 2000
-, el derecho a la presunción de inocencia no se opone a que la convicción judicial pueda formarse sobre la
base de una prueba indiciaria; si bien para que esta prueba pueda desvirtuar dicha presunción debe satisfacer
las siguientes exigencias constitucionales: los indicios han de estar plenamente probados-no puede tratarse de
meras sospechas-y se debe explicitar el razonamiento en virtud del cual, partiendo de los indicios probados, se
ha llegado a la conclusión de que el imputado realizó la conducta infractora; pues, de otro modo, ni la subsunción
estaría fundada en Derecho ni habría manera de determinar si el producto deductivo es arbitrario, irracional
o absurdo, es decir, si se ha vulnerado el derecho a la presunción de inocencia al estimar que la actividad
probatoria puede entenderse de cargo. En parecidos términos se ha pronunciado el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos, que también ha sostenido que no se opone al contenido del artículo 6.2 del Convenio la utilización de
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la denominada prueba de indicios ( STEDH de 25 de septiembre de 1992, caso Phan Hoang c. Francia , § 33; de
20 de marzo de 2001, caso Telfner c. Austria , § 5); si bien, cuando se trata de la denominada prueba de indicios la
exigencia de razonabilidad del engarce entre lo acreditado y lo que se presume cobra una especial trascendencia,
pues en estos casos es imprescindible acreditar no sólo que el hecho base o indicio ha resultado probado sino
que el razonamiento es coherente, lógico y racional. Es ésa, como destacábamos en la sentencia antes citada de
6 de noviembre de 2013 (casación 2736/2010 ), la única manera de distinguir la verdadera prueba de indicios de
las meras sospechas o conjeturas, debiendo estar asentado el engarce lógico en una «comprensión razonable
de la realidad normalmente vivida y apreciada conforme a los criterios colectivos vigentes» ( STC 45/1997, de
11 de marzo , F. 5; 237/2002, de 9 de diciembre , F. 2 ; 135/2003, de 30 de junio , F. 2, entre otras)".

En el mismo sentido, hemos dicho en sentencia de 15 de julio de 2016, recurso núm. 293/2012, respecto de la
prueba de indicios que "... es bien sabido que su utilización en el ámbito del derecho de la competencia ha sido
admitida por el Tribunal Supremo en sentencias de 6 de octubre y 5 de noviembre de 1997 (RJ 1997\7421 y RJ
1997/8582), 26 de octubre de 1998 (RJ 1998\7741 ) y 28 de enero de 1999 (RJ 1999\274). Para que la prueba
de presunciones sea capaz de desvirtuar la presunción de inocencia, resulta necesario que los indicios se basen
no en meras sospechas, rumores o conjeturas, sino en hechos plenamente acreditados, y que entre los hechos
base y aquel que se trata de acreditar exista un enlace preciso y directo, según las reglas del criterio humano".

Y en la de 28 de julio de 2020, recurso núm. 479/16, que "... la prueba de indicios está ampliamente aceptada
por la jurisprudencia constitucional desde la SSTC 174 y 175/1985 , y resulta práctica habitual en materia de
cárteles, siempre que los indicios resulten probados de forma directa, tengan fuerza persuasiva, produzcan una
convicción suficiente en el juzgador, se encuentren en directa relación con las consecuencias que se pretenden
extraer de los mismos y no exista una explicación alternativa que permita desvirtuar las conclusiones a las que
llega la Administración".

Atendiendo a esta doctrina hemos de concluir que, en este caso, la prueba acopiada para justificar la existencia
de una infracción única y continuada, en los términos en que la declara la CNMC respecto de la empresa
PREMIER BUS y, en particular, al hacerla partícipe del plan común iniciado con la firma del convenio de 2009, es
insuficiente, pues únicamente gravita en torno a la intervención de la recurrente en las licitaciones en los cursos
2016/17 y 2017/18, sin conseguir evidenciar que conocía la existencia del plan conjunto al que se refiere la
jurisprudencia europea al definir esta clase de infracciones, y de la que es ejemplo la sentencia del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea de 24 junio 2015, asunto C-263/2013, en la cual hace las consideraciones
siguientes sobre el concepto de infracción única y continuada:

"156. Según reiterada jurisprudencia, una infracción del artículo 81 CE , apartado 1, puede resultar no sólo de
un acto aislado, sino también de una serie de actos o incluso de un comportamiento continuado, aun cuando
uno o varios elementos de dicha serie de actos o del comportamiento continuado puedan también constituir, por
sí mismos y aisladamente considerados, una infracción de la citada disposición. Por ello, cuando las diversas
acciones se inscriben en un «plan conjunto», debido a su objeto idéntico que falsea el juego de la competencia en
el interior del mercado común, la Comisión puede imputar la responsabilidad por dichas acciones en función de
la participación en la infracción considerada en su conjunto ( sentencia Comisión/Verhuizingen Coppens (TJCE
2012, 371), C 441/11 P, EU:C:2012:778 , apartado 41 y la jurisprudencia citada).

157. Una empresa que haya participado en tal infracción única y compleja mediante comportamientos propios,
subsumibles en los conceptos de acuerdo o de práctica concertada con un objeto contrario a la competencia
en el sentido del artículo 81 CE , apartado 1, y que pretendían contribuir a la ejecución de la infracción en
su conjunto, puede así ser también responsable de los comportamientos adoptados por otras empresas en
el marco de la misma infracción durante todo el período de su participación en dicha infracción. Así sucede
cuando se acredita que la citada empresa intentaba contribuir con su propio comportamiento a la consecución
de los objetivos comunes perseguidos por el conjunto de los participantes y que tuvo conocimiento de los
comportamientos infractores previstos o ejecutados por otras empresas para alcanzar los mismos objetivos o
que pudo de forma razonable haberlos previsto y que estaba dispuesta a asumir el riesgo ( sentencia Comisión/
Verhuizingen Coppens (TJCE 2012, 371), C 441/11 P, EU:C:2012:778 , apartado 42 y la jurisprudencia citada)".

No ha quedado acreditada, en definitiva, ni la relación entre las conductas vinculadas a la firma del convenio de
2009 y la llevada a cabo por la empresa aquí recurrente al participar en las licitaciones de los cursos 2016/17 y
2017/18; ni que la misma tuviera conocimiento de la existencia de un plan común que pudiera haber inspirado
ambas clases de conductas.

Por tanto, al no poder atribuirse a la empresa demandante la infracción única y continuada que le imputa la
resolución recurrida, procede estimar el recurso y anular dicha resolución en cuanto declara la responsabilidad
y sanciona a PREMIER BUS, S.L.
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SEXTO.-Las costas de esta instancia habrán de ser satisfechas por la Administración demandada de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

VISTOS los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación,

FALLAMOS

1.- Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora Dª Laura Argentina Gómez
Molina en nombre y representación de PREMIER BUS, S.L.,contra la resolución de 20 de junio de 2019, dictada
por la Sala de Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el
expediente SAMUR/02/2018 TRANSPORTE ESCOLAR, mediante la cual se le impuso una sanción de multa de
63.000 euros.

2.- Anular la referida resolución en cuanto a la declaración de responsabilidad y la sanción impuesta a la entidad
actora por no ser, en estos pronunciamientos, ajustada a Derecho.

3.- Imponer las cos tas a la Administración demandada.

La presente sentencia, que se notificará en la forma prevenida por el art. 248 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, es susceptible de recurso de casación, que habrá de prepararse ante esta Sala en el plazo de 30 días
contados desde el siguiente al de su notificación; en el escrito de preparación del recurso deberá acreditarse
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 89.2 de la Ley de la Jurisdicción justificando el
interés casacional objetivo que presenta.

Lo que pronunciamos, mandamos y firmamos.
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